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GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

ACTA NÚMERO: 031  

FECHA: 26/07/2024 HORA DE 
INICIO:   

8:00am HORA DE 
FINALIZACIÓN: 

11:30am 

LUGAR:  Salón Bolívar , 4 piso Gobernación del Quindío  

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI  x NO  

OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Reunión con la Red SIAU mes de Julio  

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1 DANIEL EDUARDO FONSECA 
MEJÍA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  

OFICINA DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN SALUD 

2 JULIÁN   TÉCNICO DE LA SALUD  TÉCNICO DE LA SALUD ÁREA 
DE MEDICAMENTOS 

3 ÁNGELA PERDOMO  PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROGRAMA DE 
DISCAPACIDAD – 
TUBERCULOSIS Y LEPRA 

AGENDA DEL DÍA 

ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 

1 DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS. 
CERTIFICACIÓN DE EXPENDEDOR DE DROGAS 

TÉCNICOS DE LA SALUD – ÁREA DE 
MEDICAMENTOS 

2  
RENDICIÓN DE CUENTAS 

DANIEL EDUARDO FONSECA -  
P.U OFICINA DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN SALUD 

3  
CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 

ÁNGELA PERDOMO - P.U PROGRAMA 
DE DISCAPACIDAD – TUBERCULOSIS 
Y LEPRA 

DESARROLLO TEMATICO 

El 26 de julio, tuvo lugar una importante reunión convocada por la Oficina de Participación Social del 
departamento, dirigida a la red SIAU. La convocatoria surgió con el propósito de abordar y profundizar 
en varios temas cruciales para mejorar la calidad y precisión de la información que se proporciona a 
la comunidad, asegurando que los ciudadanos cuenten con la orientación adecuada en asuntos de 
gran relevancia para su bienestar y derechos. 
 
El encuentro se inició con una introducción sobre la Certificación de Expendedor de Drogas, un tema 
de vital importancia para aquellos interesados en operar dentro del sector farmacéutico de manera 
legal y conforme a las normativas vigentes. Durante la discusión, se hizo hincapié en la necesidad de 
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CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 

La reunión con la red SIAU del departamento permitió abordar de manera integral temas cruciales 
para la mejora de la comunicación y el servicio a la comunidad. La discusión sobre la Certificación 
de Expendedor de Drogas, la Rendición de Cuentas y la Certificación de Discapacidad resaltó la 
necesidad de que la red esté bien informada y preparada para orientar adecuadamente a los 
ciudadanos en estos asuntos. 
 

que los miembros de la red SIAU estén completamente familiarizados con los requisitos y 
procedimientos para la obtención de esta certificación. Se abordaron aspectos clave como los criterios 
de elegibilidad, los documentos que deben presentarse al solicitar la certificación y los pasos 
necesarios para la renovación periódica del documento. Además, se discutieron las consecuencias 
legales y sanitarias que enfrentan aquellos que operan sin la certificación correspondiente, 
subrayando la responsabilidad de la red en orientar adecuadamente a los interesados. 
 
Posteriormente, se trató el tema de la Rendición de Cuentas, donde se enfatizó la creciente necesidad 
de fomentar una cultura de transparencia en la gestión pública. La rendición de cuentas fue 
presentada como un pilar fundamental para fortalecer la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones gubernamentales. Durante la discusión, se revisaron los mecanismos actuales de 
rendición de cuentas y se identificaron áreas de mejora en la comunicación de esta información a la 
comunidad. Se propuso la implementación de estrategias más efectivas para la divulgación de datos 
sobre la gestión de recursos y la ejecución de programas, con el objetivo de hacer esta información 
más accesible y comprensible para todos los ciudadanos, independientemente de su nivel de 
conocimiento técnico. 
 
Finalmente, se el punto tratado fue la Certificación de Discapacidad, un tema que suscitó un amplio 
interés entre los asistentes. Se discutió el papel fundamental que juega este certificado en el acceso 
a beneficios y servicios específicos para las personas con discapacidad. Los asistentes coincidieron 
en la necesidad de garantizar que este proceso sea transparente, justo y accesible para todos aquellos 
que lo necesiten. Se detallaron los criterios utilizados para la evaluación y certificación de la 
discapacidad, así como los procedimientos que deben seguirse para obtener el certificado. Además, 
se subrayó la importancia de sensibilizar a la comunidad sobre la existencia y utilidad de esta 
certificación, destacando cómo puede contribuir significativamente a la mejora de la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y a su inclusión en la sociedad. 
 
A lo largo de la reunión, se promovió un ambiente de colaboración y compromiso, donde los 
participantes se mostraron dispuestos a trabajar juntos para fortalecer la capacitación del personal de 
la red SIAU, con el fin de mejorar la calidad de la información que se ofrece al público. Se acordó que 
es fundamental no solo informar, sino también educar a la comunidad sobre estos procesos, 
garantizando que todos los ciudadanos puedan ejercer sus derechos de manera informada y 
consciente. 
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Se destacó la importancia de fortalecer la capacitación del personal de la red y de implementar 
estrategias más efectivas para la difusión de información, asegurando que llegue de manera clara y 
accesible a toda la comunidad. Los participantes mostraron un alto nivel de compromiso para 
mejorar la calidad del servicio, entendiendo que una información bien gestionada y accesible es 
clave para el bienestar de la población. 

 

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 

1 Evidencias fotográficas  

 

TAREAS Y 
COMPROMISOS 

FECHA DE 
EJECUCCIÓN 

RESPONSABLE OBSERVACIONES 

    

    

    

FECHA Y LUGAR PRÓXIMA REUNIÓN 
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